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RESUMEN 

OBJETIVO: Evaluar los datos del examen clínico neurológico de los certificados 

de ebriedad de conductor, utilizados en las Agencias del Ministerio Público del 

Distrito Federal, de la Coordinación Territorial Cuauhtémoc -2  de mayo y junio 

del 2008. 

MATERIAL Y MÉTODOS: Se realizó un estudio descriptivo, observacional, 

transversal, retrospectivo; del censo de las transcripciones de los certificados de 

ebriedad, capturando los datos en un formato ex profeso que incluía 20 

variables sobre la exploración clínico neurológica y el resultado del 

alcoholímetro.  

RESULTADOS: En el 100% de las transcripciones no se encontró una 

exploración clínica completa. Se describieron en promedio 6 de 20 variables. 

Existió congruencia solo en el 25% de las exploraciones clínicas en relación a 

las cifras del alcoholímetro.  

CONCLUSION: El examen clínico neurológico es inadecuado, con un formato 

confuso y deficiente. Además no hay congruencia entre el alcoholímetro y el 

examen clínico. 

PALABRAS CLAVE: Alcoholímetro, certificado de ebriedad, exploración clínica 

neurológica.  
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RESUMEN

OBJETIVO: Evaluar los datos del examen clínico neurológico de los certificados

de ebriedad de conductor, utilizados en las Agencias del Ministerio Público del

Distrito Federal, de la Coordinación Territorial Cuauhtémoc -2 de mayo y junio

del 2008.

MATERIAL Y METODOS; Se realizó un estudio descriptivo, observacional,

transversal, retrospectivo; del censo de las transcripciones de los certificados de

ebriedad, capturando los datos en un formato ex profeso que incluta 20

variables sobre la exploración clfnico neurológica y el resultado del

alcoholfmetro.

RE$ULTADO$: En el 100% de las transcripciones no se encontró una

exploración clfnica completa, Se describieron en promedio 6 de 20 variables.

Existió congruencia solo en el25o/o de las exploraciones clfnicas en relación a

las cifras del alcoholfmetro.

CONCLUSION: El examen clfnico neurológico es inadecuado, con un formato

confuso y deficiente. Además no hay congruencia entre el alcoholfmetro y el

examen cllnico.

PALABRAS CLAVE; Alcohollmetro, cefiificado de ebriedad, exploración clfnica

neurológica.
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INTRODUCCIÓN 

El estado de ebriedad es una de las situaciones que el médico legista constata  

con mayor frecuencia y que  ha estado presente en las sociedades humanas 

desde la antigüedad, ya sea formando parte de las tradiciones del hombre o como 

factor criminógeno en la historia de la delincuencia.1-4 

El alcohol afecta al sistema nervioso, ocasionando diversas  alteraciones, que 

pueden ser causa de hechos ilícitos y accidentes, como los de tránsito. 5, 6-9   

Según la Organización Mundial de la Salud en  el 2002 ocuparon el décimo lugar 

en la mortalidad a nivel mundial y en México suman casi el 40%. 10,11  En el 2006 

en el Distrito Federal ocurrieron 22,795 accidentes de tránsito, ocasionados por 

conducir en estado de ebriedad. La mayor frecuencia sucedieron el viernes y 

sábado (31%), en las delegaciones Cuauhtémoc (20%) y  Gustavo A. Madero 

(13%) y en el sexo masculino (70%). 12 

Por lo anterior, se entiende que el estado de ebriedad implica situaciones legales, 

que son establecidas en el Código Penal Federal, el Código de Procedimientos 

Penales y el Reglamento de Tránsito, ambos del Distrito Federal, con la premisa 

de que quien se disponga a conducir un vehículo, debe tener sus facultades 

psicofísicas normales13, 14, 16 

Actualmente el diagnóstico de ebriedad es solicitado por la autoridad judicial y 

para tal efecto se llena el formato establecido en el Distrito Federal. Dicho formato 

no contiene todos los datos  necesarios para sustentar el diagnóstico de ebriedad 

en los conductores (fig.1). Aunque la simple exploración clínica del médico es 
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suficiente para determinar la ebriedad de una persona, esta debe ser llevada a 

cabo de manera integral, sin precisar de ensayos complicados.15,16 Lo anterior es 

importante en los casos en los que el estado de ebriedad puede variar según 

diversas características de la bebida y del conductor.17, 18 Y  si a esto se suman las 

omisiones en la exploración clínico neurológica y las deficiencias en los formatos 

preestablecidos,  se obtendrá un diagnóstico poco preciso y sujeto a errores.19-22 

Por lo anterior,  es cuestionable  si el actual certificado de ebriedad  cumple o no 

con los requisitos mínimos que establece la literatura médica para una adecuada 

exploración clínico-neurológica, en la certificación del estado de ebriedad.  Por lo 

que se plantea el siguiente objetivo: evaluar los datos del examen clínico 

neurológico contenidos en el certificado de ebriedad de conductor, utilizado por los 

médicos legistas en las Agencias del Ministerio Público del Distrito Federal, de la 

Coordinación Territorial Cuauhtémoc-2.  La importancia de este estudio radica en 

que al  revisar y analizar las deficiencias del formato de certificado de ebriedad 

mejorará la evaluación por parte de los médicos, al mostrarles en donde se está 

fallando, dando como resultado  un diagnóstico de ebriedad mejor fundamentado, 

apoyando así a la procuración y administración de justicia en los delitos 

provocados por el abuso en el consumo del alcohol.  
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MATERIAL Y MÉTODOS 

 

Se trata de un estudio descriptivo, observacional, transversal y retrospectivo. El 

universo de estudio fue de tipo finito, obtenido por censo; incluyendo las 

transcripciones al libro de gobierno número 696, de los certificados de ebriedad de 

conductores, presentados en la séptima Agencia del Ministerio Público, de la 

Coordinación Territorial Cuauhtémoc-2, de los meses de mayo y junio de 2008.  

Se excluyeron las transcripciones de certificados de ebriedad de personas que 

hayan sido presentados por otro motivo.  

Las variables de estudio fueron: sexo; edad; aliento, señalando su olor y 

características;  emociones y afecto, precisando si había agresividad, euforia, 

depresión o inhibición; conjuntivas, anotándose si eran normales o presentaban 

hiperemia; mucosa oral, si estaba hidratada o seca;  pupilas: tamaño y simetría; 

reflejo fotomotor y reflejo consensual, en estos dos reflejos se reviso si estaban 

presentes, disminuidos o ausentes;  nivel de conciencia, si estaba alerta, 

somnoliento o estuporoso; orientación, tanto en tiempo, lugar y persona; lenguaje, 

si era coherente y/o congruente o si manifestaba alteraciones como dislalia y/o 

disartria;  memoria, se reviso si era normal o presentaba amnesia retrograda o 

anterograda; marcha, si fue normal, o característicamente atáxica o cerebelosa;  

signo de Romberg y signo de Romberg sensibilizado, en estas dos variables se 

reviso si había sido negativo o positivo; prueba dedo-nariz-dedo, prueba 

pronación-supinación, prueba de las palmadas, prueba de la destreza, se les 

considero si eran normales o estaban alteradas; conclusión, el diagnóstico a que 

llegaron los médicos legistas con base en su exploración clínico neurológica, si el 
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individuo estaba sí ebrio o no ebrio y finalmente  se agrego el resultado del 

alcoholímetro, obtenido en mg/dl, para lo cual se utilizo un formato ex profeso (fig. 

2), que fue elaborado con base a los datos mínimos necesarios de la exploración 

clínico neurológica que establece la bibliografía médica para evaluar el estado de 

ebriedad, que cuenta con 20 reactivos. 

La información se vació en una base de datos elaborada en Microsoft Excel y se 

presentaron los resultados en cuadros y figuras, realizando un análisis estadístico 

descriptivo (técnicas de resumen, tendencia central y dispersión). De acuerdo al 

aspecto bioético se trato de un estudio sin riesgo.  
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RESULTADOS 

 

Se obtuvieron un total de 55 transcripciones de certificados de ebriedad, durante el 

período de estudio, correspondiendo el 100% al sexo masculino. Con un rango de 

edad de 52 años (mínima de 16, máxima de 68); con una media de 36.38 años y σ  

de 12.96,  en la fig. 3 se observa que el grupo mayor fue el de 24 a 31 años con 

17 casos.   

 

De los 55 certificados transcritos,  ninguno presento todos los datos de la 

exploración clínica neurológica necesaria para fundamentar su diagnóstico de 

ebriedad.  De las veinte variables revisadas, solo se describen un promedio de 6, 

para dar como resultado un 30% de la exploración clínica necesaria para la 

certificación del estado de ebriedad.  
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En cuanto a las variables analizadas: el aliento etílico ocupo la mayor cantidad de 

descripciones con un 89%, seguido por el aliento no característico que se presento 

en un 5.5% y en el 3.6% no se describió esta característica, fig. 4. 

 

La siguiente característica fue las emociones y afecto, la cual consiste en 

mencionar el estado anímico del presunto infractor que en el 98.2% no se describe 

y solo en un caso se describió como euforia. 

El estado de las conjuntivas oculares es un dato importante para fundamentar el 

diagnóstico de ebriedad y este signo se manifestó en el 9.1% de las 

transcripciones, donde se encontraron hiperemicas,  en el restante 90.9% no se 

describe esta peculiaridad.  

La hidratación de la mucosa oral fue otro signo cuestionado, en este caso se hallo 

que los médicos observaron que en el 23.6% de los individuos revisados había 

una mucosa oral seca, omitiéndose este dato en el 76.4% de las revisiones a los 

conductores presentados.  
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La forma y simetría de las pupilas fue otro dato totalmente olvidado en todos los 

certificados de ebriedad revisados. Pues ninguno mencionaba el tamaño ni la 

forma de las pupilas. 

Aún cuando no se describió el estado de las pupilas, si se hace mención del reflejo 

fotomotor, el cual describieron que estaba presente en un certificado (1.8%), 

disminuido en dos individuos (3.6%) y se descuido el dato en 52 certificados 

(94.5%).  El reflejo consensual en ninguno de los certificados que se transcribieron 

se anoto, por lo cual el 100% de este dato no se incluyo en la exploración clínico-

neurológica de los certificados de ebriedad. Esta relación se observa en el cuadro 

I.  

 

Cuadro  I. Reflejos pupilares en la exploración clínico neurológica del estado de ebriedad. 

  Presente  Disminuido  Ausente  No descrito  
Reflejo fotomotor  1  2  0  52 
Reflejo consensual  0  0  0  55 
 
Fuente: Transcripciones de los certificados de ebriedad, Coordinación territorial Cuauhtémoc-2, 
mayo- junio 2008. 
 
 

El nivel de conciencia podía ser analizada por los médicos desde el encuentro 

inicial, este se reporto como: alerta en 33 casos (60%), somnoliento en 3 (5.5%), 

ninguno se presento estuporoso y en 19 casos este dato no se menciona.  

La orientación en tiempo, lugar y persona fue la siguiente manifestación revisada. 

En dicha característica se advirtió que 19 personas estuvieron orientadas en 

tiempo (34.5%), 19 también lo estaban en lugar (34.5%), 23 en persona (41.8%) y 



 8 

del total de las transcripciones de certificados revisados, se encontró que en un 

54.5% no se detallo este signo en  el certificado de ebriedad.  

En cuanto al lenguaje, se observo que un 61.8 % (34 certificados) no se describía 

nada en relación a si existía o no alteración del mismo. En el 10.9% (6 

certificados) se encontró un lenguaje coherente, en el 9.1% (5 certificados)  fue 

congruente. En relación a las alteraciones del mismo, se hallo en el 18.2% (10 

certificados) la presencia de dislalia y en un 27.3% (15 certificados) describieron 

disartria.  

Al respecto de la revisión de  la memoria, en el 100% de los casos no  se anotaron 

sus características (normal o presencia de amnesia).  

 

Otro dato de gran importancia y que se ve afectado por el consumo de alcohol, es 

la marcha. En esta revisión, se encontró que en el 67.3% (37 certificados) no la 

exploran; se hallo marcha normal en el 12.7% (7 certificados) y marcha atáxica en 

el 20% (11 certificados). 

El signo de Romberg es un signo que casi siempre es evaluado por los médicos; 

sin embargo no se apreció en 7 certificados correspondientes al 12.7%, aparece 

descrito como positivo en el 43.6%, resultado negativo en el 43.6%.  

El signo de Romberg sensibilizado sirve de complemento al anterior. En relación a 

esta característica no hubo descripción de la misma en ninguna transcripción de 

los certificados. 

Como parte de las pruebas de coordinación psicomotriz se mencionaron cuatro, 

las cuales fueron: prueba dedo-nariz-dedo, prueba de pronación supinación, 
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prueba de las palmadas y la prueba de la destreza. Las anteriores en el 100% de 

los casos revisados se prescindió su descripción. 

  

La conclusión se describió  en el 100% de certificados evaluados. Como se puede 

apreciar en la fig. 5, se diagnosticó como Sí ebrios a el 50.9% y al  49.1%  de No 

ebrios.  

 

 

En relación a las cifras del alcoholímetro en el 38.2% este resultado no se 

describe, variando las cifras  desde 0.41mg/l hasta 1.89mg/l, con una media de 

0.71 mg/l y una desviación estándar de 0.32.   

Todas las cifras de alcoholímetro que se describen en las transcripciones refieren 

a todos los conductores como si ebrios por rebasar la cifra mínima de alcohol en 

aire espirado según el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal (0.4mg/l). Solo 
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en 14 casos (25.5%) hay congruencia entre las cifras reportadas por el 

alcoholímetro y el diagnóstico clínico.  
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DISCUSIÓN 
 

En el 2007, Pardo y cols. hallaron que el alcohol tiene entre otros efectos, el de 

desinhibir la conducta de los individuos, mientras que Brumback y Gustin, 

observaron que ha aumentado el riesgo de accidentes automovilísticos, se 

favorece la tolerancia al consumo en bebedores crónicos y se propician 

variaciones en el diagnóstico de ebriedad. 7-9 

En relación a lo anterior, en este estudio se encontró que las personas 

presentadas en la 7ª Agencia del Ministerio Público estaban relacionadas con el 

consumo de alcohol y la conducción de un vehículo, además también se hallaron 

variaciones en relación a la cifra reportada por el alcoholímetro y el diagnóstico 

clínico.  

A lo anterior se suma lo observado por Rincón G. Gustavo, donde destaca que el 

certificado de ebriedad no cuenta con los elementos necesarios para determinar el 

estado de ebriedad de un individuo. Mencionando  las deficiencias que observo en 

el actual formato de certificado de ebriedad, mismas que en el presente trabajo se 

encontraron como son: datos mal ordenados o confusos, ausencia de signos 

clínicos, interrogatorio incompleto, así como  una exploración clínica y neurológica 

poco precisa. Esta tesis refleja las carencias encontradas en el procedimiento 

pericial médico forense de la certificación y se correlaciona con nuestros hallazgos 

al revisar las transcripciones de los certificados de ebriedad de conductores. Los 

médicos no realizan una exploración clínico neurológica completa que respalde el 

certificado que emiten.6 
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García Ismael,  aclara que  para que el certificado médico tenga valor probatorio 

debe contener los procedimientos necesarios que la ciencia y arte médicos 

proporcionen y poder dar el apoyo necesario al  poder judicial; es simplemente 

llevar a cabo una exploración completa y detallar los procedimientos que 

justifiquen la conclusión de ebriedad que debe ser eminentemente clínico.  

En relación a lo anterior la jurisprudencia aclara, que no son  necesarios ensayos 

o experimentos complicados sino que basta el examen hecho por facultativos  

para afirmar su existencia. Lo anterior se contrapone a la realidad, pues en este 

trabajo se observo que de todos los datos que se encontraban en el formato de 

captura, solo se llenaba menos de la mitad (30%) de los mismos en las 

transcripciones de los certificados. 13 

 

En el 2007 Cuevas Saldaña estudió la correlación de los signos clínicos de 

ebriedad con las cifras reportadas por el alcoholímetro en personas presentadas 

en la Quinta Agencia del Ministerio Público, encontrando variaciones en cuanto a 

lo que referían las cifras y el diagnóstico médico legal. Por lo que refiere que 

existía correlación pero era no significativa. Uno de los datos en los que se noto en 

el presente estudio y que con mayor frecuencia  se apoyo el médico al emitir su 

diagnóstico, es el aliento etílico; sin embargo el aliento alcohólico constituye solo 

un indicio, pues por sí mismo no basta para determinar el grado de ebriedad de 

una persona. 13,23 

 

Esto significa que para la certificación del estado de ebriedad intervienen diversos 

factores como la cantidad de bebida, el tiempo transcurrido entre el último 
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consumo y la medición, alguna patología de la persona, peso del individuo, 

cronicidad del consumo, tolerancia así como idiosincrasia del infractor. Aunque la 

jurisprudencia menciona que no tendrá valor probatorio el dictamen médico que 

determina el estado de ebriedad si este se lleva a cabo en un formato pre-

construido, es necesario contar con un instrumento que agilice los procesos que 

realizan los médicos legistas, pues debido a la inmensa carga de trabajo, el 

médico no puede describir todos y cada uno de los signos relacionados con el 

estado de ebriedad. Se observo que los datos que se describieron en las 

transcripciones son los que estaban en los apartados en que solo se tachaba una 

opción. 13 

 

Por lo tanto, se concluye que el examen clínico neurológico para la certificación 

del estado de ebriedad de conductores es deficiente e incompleto.  

Además no se fundamenta el diagnóstico con los procedimientos y técnicas 

necesarios de la clínica exploratoria, ni se interrogan antecedentes de importancia. 

El actual formato es inadecuado, confuso y con deficiencias en su estructura. La 

congruencia entre las cifras del alcoholímetro y diagnóstico no es suficiente  para 

ser tomado como factor decisivo en la certificación de ebriedad. 

 

El examen clínico neurológico es el instrumento más valioso que tiene el médico 

legista para determinar clínicamente el estado de ebriedad en los conductores 

presentados en las Coordinaciones Territoriales del Distrito Federal.  
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Es por tales argumentos y tomando como antecedentes las tesis y trabajos antes 

mencionados que se recomienda modificar el actual formato de certificado de 

ebriedad de conductor con el fin de hacer más eficiente y con mejores 

fundamentos la certificación de estos individuos. 

Se propone reordenar y agregar más elementos al actual certificado para que 

posteriormente sea validado el instrumento y aplicado a nivel institucional, con el 

fin de agilizar la labor pericial del médico forense y apoyar de una manera efectiva 

a la procuración de justicia, tomando como fundamento las bases científicas que 

aporta la literatura médica actual.  (fig. 6) 
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Fig. 1. Certificado de ebriedad de conductor 
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Fig. 2. Formato de captura de datos  
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Gobierno del Distrito Federal 

Curso de especialización en Medicina Legal 
 

EL EXAMEN CLINICO-NEUROLOGICO PARA LA CERTIFICACION DEL ESTADO DE 
EBRIEDAD DE CONDUCTORES EN LA COORDINACION TERRITORIAL CUAUHTEMOC-2 

 
FORMATO DE CAPTURA DE DATOS 

 

Sexo:    M       F                             Edad: _________ años      
  No.______ 

OBJETIVO: Revisar los datos contenidos en el certificado de ebriedad, emitido por el médico 
legista. 

INDICACIONES: Marcar con una cruz en el recuadro delante de cada  respuesta observada en el 
certificado de ebriedad y/o en el libro de gobierno.  

Variable      
     
Aliento  No 

característico 
 Etílico   Cétonico   Derivados 

bencénicos  
 

Emociones y afecto  Normal   Agresividad   Angustia   Depresión   
 Euforia        
Conjuntivas  Normal   Hiperemicas       
Mucosa oral Hidratada   Seca       
Pupilas  Redondas   Simétricas   Asimétricas     
Reflejo fotomotor  Presente   Disminuido   Ausente     
Reflejo consensual Presente   Disminuido   Ausente     
Nivel de conciencia  Alerta   Somnoliento   Estuporoso     
Orientación  Tiempo   Lugar   Persona     
Lenguaje  Coherente   Congruente   Dislalia   Disartria   
Memoria  Normal   Amnesia 

anterograda 
 Amnesia 

retrograda  
   

Marcha  Normal   Atáxica   Cerebelosa     
Signo de Romberg Positivo   Negativo       
Signo de Romberg 
sensibilizado 

Positivo   Negativo       

Prueba dedo-nariz-dedo Normal    Alterada       
Prueba pronación-
supinación 

Normal   Alterada       

Prueba de las palmadas Normal   Alterada       
Prueba de la destreza Normal   Alterada       
Resultado alcoholímetro  mg No descrito      
Conclusión  No ebrio   Si ebrio       
Fig. 6. Propuesta de certificado de ebriedad de conductor 
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Anverso
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Reverso 
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